
a la Fase de Determi-
nación de Responsabi-
lidades y Fincamiento 
de Indemnizaciones y 

Sanciones de la 
Cuenta Pública 2016.

Dictamen de aproba-
ción del  H. Congreso 
del Estado al Informe 

del Resultado de la 
Cuenta Pública 2016.

Resoluciones de la Cuenta Pública 2016.
(febrero-marzo 2018)

Resoluciones de Recursos de Reconside-
ración de la Cuenta Pública 2016.

Audiencias de Pruebas y 
alegatos de la Cuenta 

Pública 2016.

Art.- 55.- 15 días hábiles para 

emitir Resolución.

Interponer Recursos de Reconsideración 
de la Cuenta Pública 2016.

Dictamen de    
aprobación del H. 

Congreso del Estado a  
los Informes 

individuales e Informe 
General Ejecutivo de 

la Cuenta Pública 
2017. 

A más tardar  último 
día del mes de octubre 

2018.
Art.- 59

Entrega al H. Congreso 
del Estado de los

Informes individuales 
e Informe General 

Ejecutivo.

A más tardar el primer 
día de octubre 2018.

Art.- 58 

Elaboración del 
Informe General 

Ejecutivo.

Revisión de procesos concluidos del ejercicio 2017 y Fiscalización de la Cuenta Pública 2017 
a los Entes Fiscalizables. (enero-15 junio) Art.- 48 

Entrega de los Entes Fiscalizables de la Cuenta Pública 2017 al H. Congreso 
del Estado.  (enero-abril) Hasta el 30 abril. Art.- 28  

El H. Congreso del Estado entrega al ORFIS la Cuenta Pública 2017 de 
los Entes Fiscalizables. (8 enero- 15 mayo)

Art.- 45  

El Procedimiento de  
Fiscalización

Superior, podrá iniciar 
el primer día hábil del 

año siguiente. 

Art.- 43

Planeación de la
Cuenta Pública 2017.

Noti�cación de 
Órdenes de Auditoría 

de Legalidad y 
Desempeño.

(Febrero)

Revisión de Auditorías de Legalidad y Desempeño. (febrero-junio)

Revisión de la Cuenta Pública 2017 Auditorías Coordinadas a Participaciones Federales.  (marzo-15 septiembre) Art.- 52

Noti�cación de Pliegos 
de Observaciones de 

Auditorías de Legalidad 
y Desempeño. 

(julio) 

Fiscalizables Municipales de la Cuenta Pública 2017, 
otorgándoles un plazo de 15 días hábiles para su solventación. 

Art.- 52  

Fiscalizables Estatales de la Cuenta Pública 2017, otorgándoles 
un plazo de 15 días hábiles para su solventación.  Art.- 52  

Solventación de  Pliego de Observaciones y Elaboración de Informes 
Individuales a Entes Fiscalizables Municipales.  Art.- 52            

Evaluación de la 
Participación 
Ciudadana. 

(Abril)

Solventación de  Pliego de Observaciones y Elaboración 
de Informes Individuales a Entes Fiscaliables  Estatales.  

Art.- 52

Solventación de Pliegos de 
Observaciones y Elaboración 
de Informes Individuales de 

Auditorías de Legalidad y 
Desempeño. 

(agosto-15 Septiembre)      

Ley Número 584 aplicable 
a la Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública 2016.

Ley Número 364 aplicable 
a la Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública 2017.

Auditorías de Legalidad y Desempeño

Evaluación de la Participación Ciudadana

Auditorías Gubernamentales 
Financieras Técnicas y de Deuda Pública

 Elaboración del 
Informe Especial de 

Evaluación de la 
Participación 
Ciudadana.

(agosto)

Ejecución de la revisión del cumplimiento normativo de los Órganos de Participación 
Ciudadana: Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 

Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) y Comités de Contraloría Social (CCS).
(abril-julio)
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